
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, veintinueve (29) de septiembre de 2020 

 

Auto interlocutorio-decreto medida 

 Ejecutivo. 54001-4022-001-2016-00801-00 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, en punto de medidas cautelares, el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta, resuelve 

1°- Decretar embargo y retención de la quinta parte, en lo que exceda el salario mínimo mensual legal 

vigente que devengue el demandado, Sergio Rodríguez Ureña, identificado con c.c. No. 88.227.882 en su condición 

de funcionario del Ejército Nacional de Colombia. Limitando la medida hasta la suma de $112.000.000.oo Actúa 

como demandante Banco Corpbanca Colombia s.a. Nit. 890903937-0. 

Remítase copia de este auto por correo institucional al Pagador del Ejercito Nacional de Colombia para 

comunicarle la decisión judicial  de conformidad con el art. 111 del C.G.P.  y art. 11 del Decreto 806 de 2020, y 

proceda a depositar los dineros retenidos en nuestra cuenta No. 540012041001 del Banco Agrario y a favor del 

proceso rad. No. 54001-4022-001-2016-00801-00. Adviértasele que el incumplimiento de la medida lo hará 

acreedor a las sanciones de Ley. 

2. Requerir a la parte actora para que allegue número de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble que 

pretende embargar y secuestrar. 

 


